
Requisitos:
- Haber aprobado 2 materias desde el año 2013 a la fecha.
- No estar realizando pasantía.
- Cursar 4º año.
- Se evaluarán conicimientos en sofware libre (no excluyente).
- No haber desarrollado pasantías en algún ámbito dependiente de la Municipalidad de Rosario.
- Acreditar un mínimo de 15 (quince) materias aprobadas.

Principales tareas a realizar:

Condiciones Contractuales:

-Lugar de desarrollo de las tareas:  Centro de Expresiones Contemporáneas, 
                                                                      sito en Paseos de las Artes (ex Sgto Cabral) y el Río
-Horarios:  En horarios a convenir, cumplimentando 20hs. semanales.
-Asignación estímulo:  $ 1975,05.
-Cobertura Obra Social: IAPOS
-Cobertura por accidentes personales: Autoseguro municipal.
- Duración de la pasantía: seis meses.

Riobamba 220 bis - (S2000EKF) 
Rosario - Santa Fe - Argentina 
Tel: (0341) 480-8531 al 35 
www.fapyd.unr.edu.ar

CENTRO DE EXPRESIONES CONTEMPÓRANEAS DEPENDIENTE DE LA 
SECRETARÍA DE CULTURA Y EDUCACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO

Secretaría de  Asuntos Estudiantiles >

>

convocatoria a
PASANTIA

Los interesados deberán inscribirse en la Secretaría de Asuntos Estudiantiles de lunes a viernes de 8 a
13hs. o de 18 a 20hs. en el Departamento de Alumnado de la Facultad desde el 21/03/2014 hasta el
04/04/2014 adjuntando: currículm vitae  y ficha de inscripción a pasantías completada y firmada.   

- Recepción, atención al público y difusión vía web.

Criterios de selección de pasantes:
- Se establecerá un orden de mérito, en el que se tendrán en cuenta distintos perfiles, a los afines de ir cubriendo
pasantías que paulatinamente surjan en los distintos ámbitos de la Secretaría de Cultura y Educación, siempre en
relación a la carrera solicitada.


